RES. 2194/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004156, Ent. N° 3183/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el convenio celebrado con MEVIR “Dr. Alberto Gallinal Heber”;
RESULTANDO: 1) que a efectos de solucionar el problema habitacional del personal de la Dirección Nacional de Hidrografía  que brinda el servicio de cruce de balsa en el puerto “La Charqueada”, ubicado en el  Departamento de Treinta y Tres, el 24/5/18 se celebró el Convenio referido;
2) que por el mismo MEVIR se obliga a construir para el MTOP una vivienda nueva de 3 dormitorios, que se describe en un plano, memoria constructiva y presupuesto que se anexan y que forman parte del acuerdo, en el solar de terreno sin construcciones sito en la Localidad Catastral General Enrique Martínez, Departamento de Treinta y Tres, empadronado con el Nro. 1013, con una superficie de 679 metros cuadrados;
3) que el precio de las obras descriptas asciende a la suma  2.100 UR, que el MTOP se obliga a pagar a MEVIR de la siguiente forma: a) 630 UR –equivalente al 30% del presupuesto- que se abonará una vez que esté aprobado por el Poder Ejecutivo, b) 1.050 UR equivalente al 50% del presupuesto, pagaderas una vez alcanzado el 50% del avance de las obras proyectadas, c) el saldo o sea la suma de 420 UR -equivalente al 20% del presupuesto- será abonado conjuntamente con la finalización y entrega de la obra proyectada. La ocupación de la vivienda cuya construcción se proyecta, será entregada al MTOP, luego de que éste abone a MEVIR la totalidad del precio pactado en el convenio;
4) que se establece el plazo para la realización de las obras en 90 días hábiles y se supedita la vigencia del convenio a la previa intervención del Tribunal de Cuentas y la posterior aprobación del Poder Ejecutivo;
CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 90/997 del 04/04/97, prevé que la Dirección Nacional de Hidrografía del Ministerio de Transporte y Obras Públicas es responsable del mantenimiento y desarrollo de los puertos que se encuentran bajo su jurisdicción y de las vías navegables a efectos de cumplir con las necesidades del transporte fluvial y marítimo, proyectando y controlando el desarrollo de los puertos y obras costeras, su operación y mantenimiento, gerenciando a tales efectos sus recursos humanos y materiales;
2) que el Artículo 474 de la Ley Nº 13.640 prevé que le compete a MEVIR la construcción de viviendas higiénicas que sustituyan la habitaciones insalubres existentes en el medio rural y aledaños de las poblaciones urbanas del interior, teniendo además la facultad de celebrar convenios u otras formas de cooperación desarrollar su cometidos (Artículo 2 Ley Nº 16.690 de 22.12.94);
3) que en virtud de lo expuesto, las partes están legalmente facultadas para celebrar el convenio remitido en esta instancia;
4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida en el Literal C)  Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;



EL TRIBUNAL ACUERDA
1) [bookmark: _GoBack]No formular observaciones al convenio celebrado por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  y MEVIR; 
2) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto equivalente de hasta 2.100 Unidades Reajustables, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones establecidas en la resolución definitiva coincidan con los antecedentes remitidos a este Tribunal; 
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP;
4) Devolver las actuaciones.
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